
l) ASEA 

RESOLUCION NÚMERO 230 /2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACION AL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al M EDIO AM BIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBU ROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100027 417 

ANTECEDENTES 

l. El 03 de mayo de 2017 , la Unidad de Transparenria de IJ Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA ) recibió a 
t ravés de la Plataforma Nacional de Transparencia y posteriormente turnó. a través de 
folio electrónico número UT /05/606/2017 a la Unidad ele Gestión Industrial (UGI). la 
solicitud de acceso a la información con número de folio 162110002 7 4 17: 

"Favor de proporcionar c>n formato PDF. a través dP éste sistemo. copia complet o y legible rle 
cualquier documento e información incluyendo sin limitar, oficios. escritos. forma tos. solici tudes. 
confirmaciones de criterio. documentación relativa a manifestaciones y/o eva luaciones de 
impacto ambien tal. documentación de soporte. anexos. resoluciones. denegnciones de 
solicitudes. así como modificaciones n /n s mismas. presentodos por el Contracista SfCAOrnO 
PETRÓL[O Y GAS. S.A. 0[ C. V .. ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ele Protección 
al Medio Ambiente del Sector de Hidrocarburos (ASr A). referente al Contmto pnra la 
Extracción de Hidrocarburos bajo la Modo lidad de Licencia numero CNH-R01 -L0 3-A22í 2015. 
así como cualquier documento. información o escrito que hoya contestado la /\$[/\ en 1 elación 
con dichos documentos y/o información. incluyendo sin limitar confirmaciones de criteno. 
documentación relativo a manifestaciones y/o evaluaciones de impact o ambiental. 
resoluciones. denegaciones de solicitudes. modificaciones a las mismas y cualquier anexo y 
documento de soporte ... (sic) 

11. Que por oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0391 /2017 . de fecha 11 de mayo de 
2017. la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales (DGGEERC). informó al Presidente del ComíLé de Transparencia lo 
siguiente: 

Al respecto. de conformidad con las atribuciones es tablecidas en el Artículo 25 del Reglamento 
Interior de la Agencia. esta Dirección General ele Gestión de Explorac ión y Extracción _de 
Recursos Convencionales (DGGEERC) es competente para conocer ele la información solicitada 
por lo que una vez analizada la solicitud en comen to le informo que una vez realizado la 
búsqueda exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos de esr a Dirección c.eneral 
fueron localizados los siguientes documentos: 

• Relativo a Impacto Ambiental: 
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Oficio 

Escrito: 
SPG-SIPA-075-2017 de fecha 
l 7 de m(I/ zo de 20 17 

RESOLUCIÓN NÚMERO 230/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NUMERO DE FOLIO 1621100027417 

Descripción 

Ingreso de la 
fvl a11ifcstació11 ele 
Impacto Ambiental 
M odalidad Regional 

Información testada 

• Domicilio del Representante Legal. 
• Nombre, de persona físico. 

- -¡ ---- - - - - ---!-- -------+------------·-

1 Clave de Bitácora: 
09/MGA0097/0lf/17 clt' 
(echa 06 de abril de 201 7 

-------
Escrito: 

3 SPG-SIPA-093-2017 (ÍC (echa 
1 2 5 de. oliril rli> 20 l 7 

M nnif estación ele 
Impacto Ambiental 
M uclalidad Reyional 

• Coordenadas geográficas de la 
ubicación de pozos. 

• Domicilio del Representante Legal. RFC 
y CURP del Representante Legal. 
Correo elec.trónico del Representante 
Legal. 

• Nombre RFC del responsable técnico de 
la elaboración del estudio. 

• IH-C del responsable técnico de la 
elaboración del estudio 

• CURP del responsable técnico de la 
elaboración del estudio. 

• DOMICILIO del responsable técnico de 
la elaboración del estudio. 

• TELÉFONO del responsable técnico de 
la elaboración del csturlio. 

• CORREO ELECTRÓNICO del 
responsable técnico de la elaboración 
del estudio. 

• Nombres del personal de apoyo en la 
elaboración e/el estudio. -- --

So/1ciwcl ele Aviso 
de Desistimiento 

• Sin Tescar. 

- -- oficio: -- --- - - ; Domfcilio, telé(ono y correo electróniw 
ASEA/UGl/DGG[[/~C/0350/ Avi<io de del Representante Legal. 
2017 de fecha 03 efe mayo Desistimiento •Nombre y firma de persona física que 

4 

L.__ _ _.._l _d-'-e_2_0_1_7 ______ __ ~ _ ______ _.__ac_u....;;s...;.ó de recibido el documento. 

Por lo anterior. se anexa un ( l) CD que contiene lo versión pública de Jos documentos 
anteriormente enlistados pora el Comité de Transparencia . mismos a los que se le protegieron 
los dat os en la tabla referidos, de conformidad con los artículos, 108, 113. fracción 11 y 11 O 
f raccion I, 118 de la LFT AIP; 3 f racción XXI. 116 y l 20 de la L G T AIP. y 
Por las razones an te1 iormeme expues tas y con fundamento en el artículo 65 fracción 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se solicita al Comité de 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 230 /20 17 
DEL COMITÉ DE T RANSPARENCl.t,. DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCION Al MEDIO AM BIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NUMERO DE FOLIO 1621100027417 

Transparencia de la Agencia Nacional de Segundad Industrial y de l'roceccion al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la clos1f1cacion qúe por el presem c se man1f iesta. ·· 
(sic) 

111. Que por A tenta Not a, de fecha 31 dl' mayo de 2017. en alcance al oficio numero 
ASEA/UGl/DGGEERC/0391/2017, la DGGEERC informo al Presidente del Comité ele 
Transparencia lo siguiente: 

En alcance al of1c10 número ASEA/UGl/DC1GL[RC/OJ9 ll201 I de fecho 11 de mayo de 2017. 
para la atención del folio 162110002 7 417. en el cual se indica lo siguiente. 

• 

• 

2 

Clave de 
Manifesració Birácora: • 

09/MGA0097 
n de lmpw to 
Ambient.ul /01/ll de 
Modalidad • 

(e:cha 06 de 
RPginnol 

abril de JOl 7 1 • 

• 

_L_: 

Coordenodos qcogrcíf1rns de lo 
uhicoción dr pozos 
Dornicilio del Representante Legal . 
RFC y CURP del f~epresentw1 Le 

Legal. Correo clecu ónico del 
1 Rc_tpresenrnnre. Le.gol 

Nombre RFC del responsalJle 
t eLnico de Ja e/oborac1on del 
estudio. 
RFC del responsable técnico de la 
c labo1 acion del estudio. 
CURP del responsa ble t écnico de la 
r lnbor ación del <"Stlldio 
OUMICIUO del responsa ble técnrco 
ele la elaborocion del estudio 
TEL ÉFONO del responsable téc1•co 
de lo eloborocion del estudio 
CORREO ELECTRÓNICO del 
rc•soonsable técnico de la 
cloboración del estudio. '::j 
N ombres d<JI personal de apoyo en 
lo e lofwro<-ión de l estudio. - .. -·- -

Al respecto. se tiene a bien precisar que lo rnrrecto es lo siguiente: 

Clave de ManifeswcTo-.-Coo-;:-denadas geográf1c-¡;; de la j 
Biráco1 a n de lmpa< to , ubicación de pozos On(orma.:.1ón 

2 09/MGA0097 Ambientul Re~ervada) 

104117 de Modalidad • Domicilio del Represenrante Legal. 1 

jecl]_a_96 ~-~ R~.J.9nal _ RFC_ y CURP del Rcprest?nt nn~ 

1 
ti 
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RESOLUCION NUMERO 230/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100027417 

--- -----.---- - ---
abril de 2017 Legal, Correo electrónico del 

Representante Legal. 
• Nombre de persona física. 

RFC del responsable técnico de la 
elaboración del estudio. 

• CURP del responsable técnico de la 
elaboración del eswclio. 

• DOM/lfL/O del responsable técnico 
ele la elaboración del estudio. 

• TELEFONO del responsable técnico 
de la elaboración del estudio. 

• CORREO ELECTRÓNICO del 
responsable técnico 
elaboración del estudio. 

de la 

• Nombres del personal de apoyo en 
la elaboración del estudio. 

--~----

En ese mismo tenor. referen rc a lo señalado en el oficio número 
ASEAIUGl/DGGEERC/039112017 de fecha 11 de mayo de 2017, como información relativa a 
la s Coordenadas geográficas de la ubicación de pozos. y en atención a lo establecido en la 
fracción I del artículo 1 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, fracción I del articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Ptíblica y la fracción VIII del numeral Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desc/asificación de la información así como para la elaboración de versiones 
públicas. las cuales establecen lo siguiente: 

ley General de Transparencia y Acceso a la In formación Pública 

Artículo 113. Como información reservucla µodrá dusifica1 ~e aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la segundocl nacional, lo seguridad púhlico a la defensa nacional y cuente con un 
propósiro genuino y un e(ectn demostrable. 

ley Federal d e Transparencia y Acceso a la Información Pública ~ 

Artículo 110. Conforme o lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como in{ormación 1' 
reservada podrá clasificarse oque/la cuya publicaetón: 

r. Comprometo lo seguridad nacional. lo seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable; 

l inea mientos Generales en materia de clasifica ción y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración d e versiones públicas 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 230/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACION AL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AM BIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100027417 

Décimo séptimo. Of' conformiclad con el ortículo 1 13. fracción 1 de la Ley General podrci cons1dernrse 
como in(ormación reservada. aquella que de difundirse octualice o potencia/ice un riesgo n amenaza a 
fa seguridad nacional cuando: 

VIII. Se posibilite la destrucción. inhabilitocion o sabotaje de cualquier infraestructum de r arácrer 
estratégica o prioritano. así corno la indisremnblc pnrn la provisión de bienes o servions ptibl:cos de 
agua pocable, ele emergencia. vías generales de comunicación o de cualquier t ipo de infraestructura 
que represente tal importancia paro el E >I uclo que su de~truc. ción o incapacidad cenga un impacto 
debilitador en la seguridad nacional, 

Como es de advertirse. lo señalado arriba como info1 rnoLiún 1 c~ervada. resultu ser 1 efe1 t-'M es a 
la /Qr,::_CJljz_q_ciQI.H~l~o7oá, in( ormación que compromete la seguridad nacional debido a que se 
trata de instalaciones es tratégicos de exploración y ex tracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos tal como lo establecen los nrtículos 2 5. 2 7 y 2 8 de la Constitución Poilticn de los 
Estados Unidos Mexicanos. por lo que al tratarse de información que posibilita la clestrucción. 
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico debe testo rse en 
los documenros que serán del conocimiemo del público y clasificarse como reserva da. 

Por lo anterior. en cumplimienw a lo dispuesto por los artículos 104 y 114 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Inf ormación Pública. se aplica la prueba d e daño conforme o lo 
siguiente: 

l. La divulaac1ón de la lf1form~JCíóo _ _reor.es~Qta un nesgo real. demostrable e identificable. en 
(1.eriuicio si.qnificativo al interés público o a (q~uridad. nacional. 

Lo divulgoción a terceros sobre la localización de las instalaciones denominndo~ como 
estratégicas de explo1 ación y ex tracción J e/ petróleo y de los demás hidrocarburos representa 
un riesgo real. toda vez que se pone en peligro el desarrollo. nacional que f ortalccc la Soberanía 

\ 
de la Nación y su régimen democrático en especial se p resentaría un decremento en el 
crecimiento económico. debido a que se trata de act ividades que demando el interés general.}< 
que al divulgarse dicha in(ormación se posibilita Ja destrucción. inhabili tacion o ~abatoje de / 
cualquier infraestructura de carácter estra téqico y prioritario 

ll._Jlrles9.o de_p_r;rjuiciq_ que suoondría la divulgación sup~ra -~l io_tcrés_ml_Ql.L@....9cncralsJc ql}<;. ~e 
difunda. 

Al respecto, el interés de un particular no puede es car por encimo del inter és público y gene1 al 
debido a que pondría en riesgo la estabilidad en todo el país al dar a conocer in( orm ación 
referente a la localización d instalaciones denomina da s coino estratégicas que son de gran 
importancia económica para todos los ciudadano~ mc xiconos y que de dar<;c a conocer la 
misma se posibilita lo destrucción. inhabilitación o sabotaje de cualquier in fraes truc tura de 
carácter estratégico y prioritario. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 230/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL M EDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORM ACIÓN CON 
NUMERO DE FOLIO 16 21100027417 

111. La límitacióD _S~ adC'cua al orincimo QLJ2roporcionaliQad ueoJcscnta el meQ19 mPrw?. 
rgstric t ivo disoonible vara _evitar el g_e1ju1cio. 

Al respecto. la reserva parcial de los documentos encontrados a nombre de la empresa 
Contrntista SECADERO PE rRÓLEO Y GAS, S.A. DE C. V .. que se fundamenta con el presente 
oficio y con su debido vers1on publicu. representa sin luga1 a dudas el medio menos restrictivo 
pnra salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad económico del país. por tratarse 
del domicilio de instalaciones estratégica de exploración y extracción del petróleo y de los 
demás hidrocarburos. 

Finalmente. en relación a la aplicación de la prueba de daño establecida en los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas", el numeral Trigésimo tercero dispone lo siguiente: 

Trigésimo t ercero. Para la oplicación de la prueba de daño a la que hace referencia. el arliculo 
104 de la Ley General. los suje tos obligados atenderán lo siguiente: 

l . Se deberá c:Lt9.f.la_frucción v Pn su caso. la caw.al aplicable dPI artículo l) 3 de la Lev 
0 .. f!le .. rn.L'{inculándolo _c o...o_c/ Lineamiento esQ~cí(ico del ~sente ordenamiento v. cuaQ.do 
corresoonda. _cL.?u.a.1117sto normativo aue exnresamente le otoraa el .. carácter de 
informaciQ..n_reservadn¡ 

La fracción 1 del articulo 11 3 de la LGT AIP. vinculada con el lineamiento Décimo séptimo de los 
Lineamientos generales en materia de Clasificación y desclasificación de la información. así 
como para la elaboración de versiones pt'tblicas. 

!f. Medianre la P...Qnp_fración dP IQs interi;s_e.?._~n conflicto. los_ ~uietos obligados deb~[án 
Ql;JDQ~Jrar ouc In nubl1íidad de lo informoción solicit@a generaría un riesgo de..Qeiiuicio 
v. por lo tanto, tendrw1 que aueJit..QL qyg este último reba_sa_eLiotgrés ot}bliCQ .... Jlf..Otegid...Q 
¡~Qr la r~s_erva_; ~~ 

[n la ponderación de los 1ntl'reses en conflicto. la divulgación a terceros de la localización de las 
instalaciones estratégicas de que se tratan, compromete la seguridad pública al poner en 
peligro las funciones de la federación. el desarrollo económico nacional debido a que se trata de 
actividades que demanda el interés general y de saberse dicha información se posibilita la 
destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y 
prioritario. 

trL...5_uJeqg c.v;_rgp. ítar cJ vínculo cntrP lo rlífgsíón de la ínformocíón v lo af Pctocíón (1-'1 / 
int~~s JwídícQ t_u._telqdo _de @~d(' tro~~; .1 

El vínculo entre la difusión de la información y la afectación del intereses jurídico tutelado 
deviene . de que el interés de un particular no puede estar por encima del interés público y 
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RESOLUCION NUMERO 230/2017 
DEL COMITÉ DE T RANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACION AL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN A l MEDIO AM BIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
N ÚMERO DE FOLIO 1621100027 417 

general debido a que se pondna en nesqo la estab,/idad de todo el país al dar a con Jcer lo 
información re{ eren te a la localización <11• imtalocíones denominadas como estrr.1 ég1cas que 
son de gran importancia económica porn todos los ciudadanos mexicanos y que de clnrse a 
conocer la mismo se posibilito lo de .,rrucción. inhabilitación. o sabotaje del cualqui1~r 
infraestructura de caróccer estratégico y ¡¡riorirnrio 

IV. Precisar IO"> Jazone?_objetjy_as pot las que. /o apertura de la informocion gen~a1iQ una 
gf~cación, oJc_ove<,_d_e_los_elemento· de wt riesgq_real clemostrable e iden tifi¡-, 1bl~, 

Riesgo Real: de proporcionarse la informnc ion. se cor>1prome1ería la segunrlod nac 'Ylal. 
Riesgo demostrabte la destrucción. inlwbilitación o sabotaje de cualqwcr infraesuuc tJra de 
carácter estraté9ico y priorirario 
Riesgo identificable: comprometen la scquridad püblica al poner en peligro las ftmr- ion<>"> de la 
federación. el desarrollo económico nacionol debido o que se u al a de acrividor1es que demanda 
el interés genC'rol por tratarse de actividades de exploración y extracción del petróleo y de los 
demás hidrocarburos. 

V. t.n la motivación de la c/a sif1cación. el suieto obliaado cf<'Q...~ra_aueditq_r_J_n2 

circunsranciauJe modo. tiemoo y l vga.r_sJ~sJai1o y 

Circunstancias de modo: al darse a tonocer la m(ormución sciialodu como 1.1forinacion 
reservada en el presente oficio. se vería menoscabada la segundad nacional. ya que se pus1bilita 
la destrucción inhabilitación o sabotaje c/C' cualquier infraestructura de> carácrer e<:.rratrgico y 
prioritario. \ Circunstancia de tiempo: el daño se110 en el presente, ya que se troto de octividodes y 
proyectos de exploración y extracción ele hidrornr/Juros. que se encuentran desarrll/lanclo 
actualmemc. f 
Circuns tancias de lugar: en insralaciont'S que son consideradas como estratégicas ta l como · 
lo csrablecen los arcículos 2 5. 7 7 y 2 8 de nuestra Carra Magna. 

VI._ Dgberon _elegir J.g_opcíón de < cepción al acceso a lo in{Q[mri_ción q te _me nqs lo 
r__estJ injaL lo c_ual será adecu_sidg_y propQ[cionnl wro_la proccc~ión ne/ ínten?UJ_Ú• líen_ y 
deberá i!JJ<"Lffljf lo-1Ilt:!_!os g_osíbl<' en C'Lfkrci<;io _elect ivo clf'I d<>recho il~ nccec.o_g_lo 
i!Jfo.rmoción, 

Al respecto. la reserva parcial de los documentos encontrados a nombre de SECADERO 
PETRÓLEO Y GAS, S.A. DE C. V. que se funclc1mcnta con el presente oficio y con su debida versión 
publica. representa sin lugar a dudas el medio menos resrnctivo para salvaguardar el mtcr.~s 
general y proteger la estabilidocJ económica del pais. por tratarse del domicilio de rnstalr cioncs 
estratégicas de exploración y excrocción dPI petróleo y de los demás hidrocarburos. 

En virtud de lo expuesro. se solicita att'ncamente al Comité de Transpare'lcio rnn(umc lo 
versión publica de lo in(ormocion señalada como información reservada, por un per iodo de 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 230/2017 
DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100027417 

cin co a ños, de w11formidad con lo esrablecido en los arcícu/os 116 prtmcr párrafo de la l.ey 
General de Transporcncia y Acceso a la Información Pública: fracción I del artículo 11 3 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. as1 como la fracción 1 del 
numeral Triges1mo octavo de los Lincamiemos Generales en materia de clasificación y 
descfas1ficacion de la 1nf or1110ción así romo para la elaboración de versiones públicas con la 
finulidod de dar respuesta a /r1 soliciwd ue in(ormación que nos comperc ... 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité cie r ransparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la 
clasi ficación de información que realicen los titulares ele las Áreas de la ASEA, en los 
términos que establecen los artículos 6º, Apartado A de la Constitución Política ele los 
Estados Unidos Mexicanos. 65, fracción 11. 102 primer párrafo y 140. segundo párrafo de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnf ormación Pública (LFTAIP): 44. fracción 11. 
103. primer párrafo y 13 7. segundo párrJfo de la Ley General etc Transparencia y Acceso a 
la 1nformación Pública (LGTAIP); así co1T10 el Vigésimo quimo de los Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
publica. 

Anális is de la Clas ifica ción por ser información de carácter confidencial. 

11 Que la fracción 1 del artículo 113 de l.i LFTAIP y primer párrafo del artícu lo 116 de la 
LG T AIP. establecen que se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

111 Que el primer párrafo del artículo 117 de la LFTAIP y el primer párrafo del artículo 120 de ~ 
la LGTAIP establecen que pdra que l o~ sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
in formación confidencia l requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares 
de la información. 

IV Que en la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasific.Jc.ió11 y desc. lasi ficaciun de la información. así corno para la elaboración / 
de versiones públicas. publicado en el 01 irio Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016.'i 
SE' estr1blc>cc que se considera como información con fidencial. los datos personales en 
términos de la norma aplicable 

V Que en el oficio número A SEA/UGl/DGGEERC/ 0391/2017. la DGGEERC indica que los 
documentos solici tados cont ienen datos personales. mismos que se detallan en el cuadro 
abajo inserto, al rc'spc•cto este Comité considerJ son datos personélles concernientes a una 
persona f1sica. a ti avés de los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se 

Página 8 de 17 



J\SEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 230/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al M EDIO AM BIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100027417 

actualiza el supuesto previsto en los art1cu los 113 fracción 1 <1e la LF-l AIP y 11 6 , irimer 
párrafo de la LGTAIP. aunado a que requieren el conc;C'ntimiento de los particularc s titularc's 
de la información. para permitir el acceso a la misrna. de conf ormidacl con lo dispuesto en 
los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120. primer párrafo de la LGT AIP, lo 
anterior sus ten tado en la Resolución y Criterio emitidos por el lnslítulo Ndcional rlc 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IN/\1) como se 
expone a conlinuación: 

--------~--

Datos Motivación 
Personales 

Que en la Resolución RRA 1024 / 16 . el INAI de tcr·11inó que el 

Nombre 
nombre de una persona física ..:s un dato personal por excelenna, 

de en tanto que hace a dicho individuo identi ficado o iden ti ficable, por 
personas físicas lo que es susceptible de clasifica1 se en términos del artícu.o 11 3, 
(Nombre) fracción 1 de la Ley Federal de Transpctrencia y /\cceso a la 

Domicilio del 
representante 
legal y de 
persona física 
(Domicilio) 

lnforrnación Pública. por lo que deberá ser protegido. inálisis que 
result a aplicable al prest"nte_c_a_s_o _____ _ 
Que t:n su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 
domicilio es el lugar L'll donde reside hab tua mf'nte ma '1ersona 
física. por lo que, const 1tuye un d:-to personal confidencial. ya que 
incidP directamente l'n la priv:iciciad de 13s personas físicas 
idenlilicadas, y su difu ..,1ón podrí L afectar la esfera privada de las 
mismas. En este sentido dicha informac.ión es susceptible de 
clasificarse en términos t1el artículo 113. fracción 1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Ar ceso a la Información Públ ica . .inálisis oue 

\ 

Número 
t elefónico 

resu!ta aplicable a!_prcsC'nt f' caso. _ -· _ 
Que en su Resolución RRA 1024/16 , el INAI delerrninü que poi lo 
que corresponde al número te lefónico particular, este es 

¿Ír 
del asignado a un teléfono particular o celular. y permit~ localizar a 

representante una nersona física identificada o 'dentificable, por lo que se 
legal Y de considera corno un dato personal y consecuent cmente, de carár·er 
persona f ísica confidencial. ya que> sólo :Jodrá ot orgarsc mediante el 
(Número consentimiento expreso de su tit11br; por ello. se estima procedente 
telefónico considerarlo como confidencial. en términos del art ículo 11 3, 
particular) fraccion 1 de la Ley Federal de í ransp.1rencia y Acceso a la 

Información Pública, an,1lrsis gue resulta apl icabl~ al presente caso 
Correo Que en su Resolución RRA 1024/16. el INAI detNrninó que el 
electrónico del correo electrónico SC' puede asimilar al teléfono o domic lío 
responsable panicular. cuyo númerr o ubicac1ó·1, respectivamente. se considera 
legal y de Como Un dato pCrSP •JI, toda ICL que e~ Olí O ' led v ¡Xlr<l 

persona física 1 comunicarse con la pe1 ... ona titul.:ir dd mismo y la hJC<' loc.iliza.ule. 
(Correo Así t,·unbién. se trat 1 de informaci0 de ~na pcrson1_fisi~ 

¡ 
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iden tificada o identificable que. al darse a conocer. afectaría la 
intimidad de la persona. 

fn virtud de lo anterior . el correo electrónico constituye un dato 
pt;!rsonal confidencial. en términos del artículo 113. fracción 1 de la 
Ley Feder.:il de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

___ análisis quP resulta~plicab le al ~resente caso. __ --------1 

Que en su Resolución RRA 1 024/16, el INAI determinó que la 

Firm a 
persona física 
(firm a) 

de firma se tr ata de un dato personal confidencial. en tanto que 
identifica o hace identificable al t i tular. En este sentido dicha 
información es susceptible de clasificarse en términos del artículo 
113. fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

_ _ ____ lr~formación Públic~.an_á lisis que resulta ~plicable al presente caso. 
RFC del Que el INAI emi tió el Criterio 9-09. el cual establece que el RFC de 
representante 
lcga.1, del 
responsable 
técnico y de 
per sona física 
(Registro 
Federal de 
Contribu~nte~ ) 

CURP del 
representante 
legal, del 
responsable 
técnico y de 
per sona física 
(Clav e única de 
Regist ro de 
Población) 

bs person.::ts físicas es un dato personal confidencial. en razón de 
que dicho dat o vinculado al nombre de su ti tular. permite identificar 
la edad de la person<t. así como su homoclave. siendo esta última 
t'.inica e irrepetible. criterio que resulta aplicable al presente caso. 

-- -
Que en su Resolución RRA 1 024/16. el INAI determinó que la 
Clave Única de Registro de Población (CURP). se integra por 
elatos personales que únicamente le conciernen a un particular como 
son su fecha de nacimiento. su nombre. sus apellidos y su lugar de 
nacimiento. y esta es información qu(' lo distingue plenamente del 
r€'sto de 105 habitantes. por lo que actualiza su clasificación con 
fundamento en el artículo 113. fracción 1 de la Ley Federal de 
T ransparcncia y Acceso a la Información Pública, análisis que resulta 
apliCJble al presente caso. 

--------------' 

Que en el oficio número ASEA / UGl/DGGEERC/0391/2017. la DGGEERC manifestó que~ 
los documentos solicitados contienen datos personales clasificados como información "'¡_ 
confidencial consistentes en nombre, domicilio, correo electrónico, número 
t elefónico , firma, RFC y CURP; lo anterior. es así ya que éstos fueron objeto de análisis 
en la Resolución y Criterio emitidos por el INAI. mismos que se describieron en el 
Considerando que antecede. en los que el INAI. concluyó que se trata de datos personales. 
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Análisis de la Clasificación por ser información de carácter reservada. 

VII. Que el ar tículo 104 de la LGTAIP establece que en la aplicación de la prueba de dar'io. el 
sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perju icio significativo al interés público o a la seguridad n~c i o nal; 

11. El ri esgo de perjuicio que supondría la divulgélción supera el interés público general 
de que se difunda. y 

111. La limitación se éldecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el per juicio. 

VIII. Que la fracción l. del artículo 113 de la LGTAIP y el ar tículo 110. fracción 1 de la LFTAIP 
establecen que se podrá clasi ficar como información reservada aquella que comprometa la 
seguridad nacional. la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósit o 
genuino y un efecto demost rable. 

IX. Que el Lineamiento Trigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasific: ación de la información. así corno para la elaboración de versiones 
públicas. est ablece para la ap licación de la prueba de daño a la que hace referencia el 
artícu lo 104 de la LGTAIP. los sujetos obligados ateriderán lo siguiente: 

a. Se deberá citar la fracción y, en c,u caso. la causal aplicable del ar tículo 113 de la 
LGT AIP. vinculándola con el Lineamiento especítico del presente ordenamiento y, 
cuando corresponda. el supuesto normativo que expresament f' le o tor f,a el 
carácter de in formación reservada; 

b. Mecliante la ponderación de los intereses en conflicto. los sujetos obligados 
deberán demost rar que la publicidad de l;.i información solicitada gcner~iría un 
riesgo de perjuicio y por lo t anto. tendrán que acreditar que este último rebasa el 
interés público protegido por la reserva; 

c. Se debe de acreditar el vínculo entre la di fu sión de la información y la afectac ión 
del interés juríd ico tutelado de que se trat e; 

d. Precisar las razones obje tivas por las que la apertura de la información generaría 
una afectación, a t ravés de los elementos de un riesgo real, demostrable e 
identificable; 

e. En la motivación de la clasificac ión. el <; ujeto obligado deberá acredi tar las 
circunstancias de modo. tiempo y lugar del daño. y 

f. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información qut' mr nos lo 
restrinja. la cual será adecuada y proporciona l para la protecc ión del interés 
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público.' y deberá interferir lo 111enos posible en el ejercicio efectivo del derecho de 
acceso a la información. 

X. Que en la Atenta Nota de alcance. la DGGEERC informó al Presidente del Comité de 
T r ansparcncia. los motivos y fundamentos para considerar que la información sol icitada se 
encuentra reservada, mismo~ que consisten en: 

" .. como información relativa a las Coordenadas geográficas de la u/Jicación de pozos. y en 
atención a lo establecido en la fracción 1 del artículo 113 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. frac.ción I del artículo 110 de la Ley 
Federa l de Transparencia y Acceso a lo Información N1blica y la fracción VIII del numeral 
Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
dcsclasif icación de la información así corno para la elaboración de versiones piJblicas" 

Al respecto, este Comité considera que la DGGEERC. motivó y justificó la existencia de 
prueba de daño conforme a In dispuesto en el numeral 104 de la LGTAIP, por los motivos y 
fundamentos que a cont inuación se deta!IJn: 

l. La divulgación de la información representa un r iesgo real. demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional: 

"La divulgación a terceros sobre ia localización de las instalaciones denominadas como 
estratégicos de exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos. 
representa un riesgo reo!. tocia vez que se pone en peligro el desarrollo. nacional que 
for t alece la Soberanía tle la Nación y su régimen democrático en especial se prcscntoría un 
decre1nento en el creumiemo económico. debido a que se trata de actividades que 
dcrnanda el interés 9encral. que al divulgarse dicha información se posibilita la destrucción, 
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario ... 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda: 

"AJ respecto. el interés de un particular no puede estar por encima del interés público ';'J 
general debido a que pondría en riesgo la estabilidad en todo el país al dar a conoce~ ~ 
información referente a la localización d instalaciones denominadas como estrarégicas que 
son de gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a 
conocer la misma se posibilita In destrucción. inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estrategico y prioritario. " 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar e! perjuicio: 
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"Al respecto. la reserva parcial de lo <, documentos encontrados a nombre de !a empresa 
Contratista SECADERO P[TRÓLEO Y (;AS. S.A. Of C. V .. que se fundamento con el presence 
oficio y con su debida versión publico. representa sm lugar a dudas el medio menos 
restrictivo para salvaguardar el intf'rés general y proteger la cswbilidad económica del 
país. por tratarse del domicilio de insrnlaciones es tratégica ele exploración y exlracuón del 
petróleo y de los demás hidrocarburo'> ·· 

Por lo que respecta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo tercero de los 
Lineamiento'> gPnc>rales r'n materia de < IJc,ificacion y desclasificac1ón de la iworn ación. 
así corno pdra la elaboración de versiones públicas. este Comité considera rue se 
acreditan los extren1os que dispone en virtud de que la USIVI manifestó lo siguiente: 

l. Se dehrrá cita r la fracción y, en su caso. la causal aplicable del artículo 113 ele 
LGTAIP. vinculándo la con el Lin ean1i~ 11to específico del presente ordenamiento y, 
cuando corresponda. el supuesto normativo que expresamente le otorgJ el carácter de 
información reservadJ · 

"La (racción I del artículo 113 de la L G T AIP. vinculada con el lineamiento Dé<.. i no ~t'ptimo 
de los Lineamil'ntos generales en mocerío de Clasificación y dcsc/asificación de la 
información. así como para la elaborncion de versiones ¡>Úbltws ... 

11. Mediante la ponderación de los int t•rescs en conflicto. los su jetos obl i3ados dC' beréln 
demostrar que la publ icidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio 
y por lo tJnlo. tendrán que acredi t ar que C'Ste último rebasa el in terés públ ico 

1 

\ 
protegido por la reserva: f< 

'"En la ponderación de los inrercscs l'n confllcco. la divul9oc1on a terceros cJe la 1ocal1zacion 
de In<; instalacíonPs estratégicas dr que se cratan, compromece la seguridad púulica al 
poner en peltgro las funciones de lo f ederacióP el desarrollo económico nacioPal debido a 
que se 1ra1a de actividades quC' demanda el inrcrés general y de saberse dicha 
in(ormación se posibilita la dc5trucción. ínhabilil ación o sabotajf' de walquier 
infrocst rucwra ele carácter estratégico y prionrario." 

111. Se debe de Jcreditar el víncu lo entre la difusión de la información y la afectación del 
interés jurídico tutelado de que se trate: 

" .. fl vínculo entre lo difusión de la información v la afecración del interés jurid:c o tutelado 
deviene. de que el 1ncerés de un pawcular no puede esror por encima Je/ inte1 es pú llCO y 
general debido a que se podría en nt:>c;go la estabilidad de todo el país al dura cono< er 
info1 moción refcrcme a la localizac1on de instalczciones denominadas como estratcqicas 
que son de gran importancia económica para todos los ciudadanos mexirano -. y que de 
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cJarsc a cono(cr la misma se posit>tlita la destrucción. inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario." 

IV . Precisar lds razones ubjetivas por las que la apertura de la información gcnNaría 
una afectación. a tr~vés de los clemc. ntos de un riesgo real. demostrable e identiíicable: 

·Riesgo Real: de· prOf'Orcionarse 1 J información. se comprometena la seguridad nacional. 

Riesgo demostrable: Ja df'strucción. inhabili tación o sabotaje de walquicr 
infraestructura de ca1acter estratégico y prioritario. 

Riesgo identificable: compro111etcn la seguridad pública al poner en peligro las 
funciones de la federcoón. el dc ,arrollo económico nacional debido a que se truto ele 
actividades qLe demando el inreits general por trararse de actividades de exploración y 
c. xtraclió11 úc:I µetrúleu y de los demás hidrocarburos · 

V. En la motivac1on de la clasif 1cJción, el sujeto obligado deberá acreditar las 
ci rcunstancias de modo. t iempo y lugar del daño: 

'. .. Circunstancias de modo: ul <.Jw-,•· u conou:1 la informacíón seiiuluda como in{orrnauón 
resuv...ida t"1 el! rhcntc, rio. se vt-1u 111enos ... ubada lo :.,egunoad nadonal. ya que .;e pos1bd1ta 
ta G. su UlCIOll tn .u ?iliL '.lC• 1 i o sabou de cualquier infraestrur wra de carác[er estratégico y 
'."Jf/O'IWrtO 

Circunstancia de tiempo: el duro ~1.:1w en t:I preseurt•. ya que sr· uuco de actrvidadcs y 
proveCl os cJc e,, ¡>I J1L1ció;1 y extrau 1011 de hidrocarburos. que ~e 1 ncuenrran desarrollando 
act.1almcncr 

Circunstancias de lugar: ,...n instalar .cines que son consideradas como estratégicas mi como lo 
esrohl"U'n In·, 1w 'r •1/0, J S .? 7 y .? S dr nuc~tra rorw Mugno." 

V I. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos ld\r=> 
restrinja, la cual SPrá adecuada y proporcional para la protección del interés público. ya\ 
deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la \ 
información· 

"Al respecto. la reserva parcial de los documentos encontrados a nombre de SfCliDíRO 
PE1 RÓLEO Y GAS S.A. DE C. V. que· se fundamenta con el presenre oficio y con su debida 
versión publica. represenw sin lugar u dudas el medio menos 1esLriclivo para salvaguardar el 
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interes genero/ y proteger la esrabilicllld económica del pais. por rratarse del domi ilio efe 
inscalacioncs esrraccgicas de exploración y cx traccion del petróleo y de los demás 
hidrocarburos .. 

De lo anteri or. c;e advierte que la. DGGEERC a trélvés de su Atenta Nota de Alrancc .. sometió 
a consideración de este Órgano colegiado: " ... como información rela tiva a fa~ Coordenadas 
geográficas de la ubicación de pozos, y en atención a lo establecido en la fra cción I del 
artículo 113 de fa Ley General de Transparencia y Acceso o la Información Publico fra cción I 
del art ículo 11 O de fa Ley Federal de Tran porcncia y Acceso a la Información Pública y la 
fracción VIII del numeral Décimo Séptimv de fas Li1 eamicntos Genero/es en materia ele 
clasificación y desclasificcmón de la infomwción asi como para la elaboracion de versiones 
públicas ... ", lo anlerior lOdd vez que cu11 cluyó que las Coordenadéls geográficas c!C' la 
ubicación de pozos. tiene el carácter de informacion clasificada como reservada, y en 
consecuencia. no puede ser o t orgada a un Lcrcero; ello. de conformidad con lo establecido C'n 
los artículos 110 fracción 1 de la LFTAIP, 113 fracción 1 de la LG TAIP. 

Por lo anterior. este Comí te estima procedente la reserva de la 111f ormación señaladcJ en el 
Antecedente 111. en virtud de que se actualiz,1 el supuesto píevisro en el artículo 11 3. frJccio11 
1 de la LGTAIP y el artículo 110. fracción 1 dr la LFTAIP acorde a los elementos para la prueba 
de daño previstos en el articulo 104 de la LGTAIP y Tri¡;ésimo tercero de los Linearrnentos 
generales en materia de clasificación y dcsc lasificac1ón de la información. a-,i como para la 
elaboración de versiones públicas. 

XI. Que de conformidad con lo ordenado en el art ículo 10 l. segundo párra fo de la LGTAIP y el 
artículo 99. segundo párrafo de la LFTl\IP. l,1 información clasificclCla como r0servada. podrá 
permanecer con tal carilcter hasta por un periodo de cinco años. Adicionalmente. el 
lineamiento trigésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y f 
desclasificación de la información. así como para la elJboracion de vNsiones públicas. <;cñala 
que los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva <,ea el 
estrictamente necesario para protegN la inf ormac1ón mientas subsistan las causris que 
dieron origen a la clasificación. salvaguard-indo el interés público proregido y tornarán c1n 
cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. l\símismo. dcberan 
señalar las razones por las cua les se est<.iblc<..ió el pla?O de reserva determinado. 

XII. Que la DGGEERC. rnediJnte su Atenta Nota de alcance manifestó que la in formacion 
solicitada permanecerá con el carácter de reservada por el periodo de cinco años, que ya q110 
se trata de información reservada y cumple con los supuestos establecidos en los art ículos 
110 fracción 1 de la LFTAIP y 113. fracción 1 de la LGTAIP; al respecto esle Comité considera 
que es así por ser el plazo estrictamente necesario para proteeer la informacion micntr as 
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subs1s t<1n las causas que dieron origen a su clasificrición. sa lvaguardando el interés público 
prolegido. · 

Con b 1se C'n lo expuesto en los Considerandos que antececll'n. este Comité de Transparencia 
analizo la clasificación dP la información señalada en el Antecedente 11, relativa a datos 
personales. ·10 anterior con fundarriento en lo dispuesto en los artículos 113. fracción 1, l I 7, 
primer párrafo de la LFT AIP; 116. primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP: en 
correl.Kión con la fra cción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materiu dC' clasificación y desclasificación ae la información. así como para la elaboración de 
VC'rsio li'S públicas. 

Finalr11<'ntc'. este Comité de Transparencia analizó la determinación clasificación de la 
información reí e riela en el Antecedente 111; lo anterior. con fundamento en lo dispuesto en los 
artícu los 9 9 y 110. fracción 1 de la LFl A IP; 101. 104 y 1 13, fracción 1 de la LGTAIP. en 
co·rel l 1ó11 cori los Lineamientos Trigésimo tercero y TrieL·simo cuarto de los Lineamientos 
gcnen es ,:;n materia de clasif1cacion y de clasificación de la información. así como pard la 
elaborac ión de versiones públicas. por lo que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIV OS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificaciór1 de informac1on confidencial señalada en el 
Antecede• te 11, de con formidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente 
Resolut ión por tratarse de datos personales como lo señal.1 la DGGEERC, en el oficio número 
ASEA/ UGl/DGGEERC/0391/2017 , con fundamento en lo establecido en los artículos 113. 
fracción 1, 117. primer párrafo de la LFTAIP, 116. primer pórrafo y 120. primer párrafo de la ~ 
LGTAIP; y , fracción 1 del Lineamiento Trieésimo octavo ele los Lineamientos generalcc; en 
male1 1 de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboracion de 
versiones públicas. Se aclara que la Unidad Administrativa deberá poner a disposición del 
sol icitc1nt e una versión pública de la información que contiene los datos personales en la 
modalidad señalada a través de su petición. lo anterior atento a lo dispuesto en los artículos 
108 clf' la LFTAIP y 11 l de la LGTAIP; y, lo previsto en C'I Lineamiento Noveno de los 
Lineamien t os generales en materia de clasificación y dcsclasificación de la información, así 
como parél la elaboración de versiones públicas. 

SEGUN DO.- Se confirma la clasificación de la información reservada señalada en e~ 
Antecedente 111, de conformidad con lo dispuesto en la parte Considerativa de la prescnt~ 'f 
Resolución, por los motivos mencionados en la Atenta Nota de alcance de la DGGEERC por el 
periodo de cinco años o antes si desaparecen las casusas por las que se clasifica, lo anterior 
con f1 111darnent o los ar tículos 11 3, fracción 1 y 101 de la LGTAIP: 110. fracción 1 y 99 de la 
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LFT AIP, en relación con los lineamientos Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto de los 
lineamientos generales en materia de clasi ficación y liesclasificacióri de la información. así 
como para la elaboración de vr rsiones públicas. 

TERCERO.- Se inst ruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para no ti ficar la presente 
Resolución a la DGGEERC adscrita a la UGI, así como al solicitante, señalándole en el mismo 
acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma en términos de los art ícu los 
142 de la LGTAIP y 147 LFTAIP ante el INAI. 

Así lo resolvió el Comité de T r 2ncia de la ASEA, el O l de junio de 2O17 . 

'""-R'1"11 0 e ico Negrete Martínez. 
Su plente del P esidente del Co mité de Transpa rencia de la ASEA. 

José Isidro Tineo Méndez. 
En suplencia por ausencia del Titula r de la Dirección Gene ral d e Vinculació n Estra tégica, e n 
términos de 1i _artículos 20, fracción XII. y 48 de l Regla m ento Int erior de la ASEA. 
ARCS/Jl;Jvl/ J~¿c~ 
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